
/ En el nombre de Dio9 todop* 
deroso : DON JOSEF ATAPO- 
LEON,  por la grzcia de Dios, Re$ 
de las Españas y de sus Indias. 

a Habiendo oido á la Junta nacio- 
nal congregada en Bagona de or- 
den de nuestro muy card nnip 
amado hermano hTAPOLEON, 
Emperador de los Franceses y Rey 
de Italia, Protector de la Confgde- 
racion di.1 Rin , @c. @c. 

Henios decretada y decretamos 
la presente constitucion para que se 
guarde como ley fundamental de 
niiestros estados, y como base del 
pacto que une 4 nuestros puehI6s 
con nos , y 5 nos fcon nuestros pue- 
blos. 



3'iFff;L-O .A - --.. PRIMERO. ., - A 

De la religian. 
a. 

ARTICULO PRIMERO. 

La reli8ion católica apostólica 
y romia~, en España y en todas 
las- p~se&i'es espaholas , será la 
<eligiun del Rey y de la nscionj 
y ñu' se 'permitirá ninguna otra. 

TITULO 11. 

- .De la szccesion d la Corona. 

: a  ART. 11, 

La cor,ona da lar Españas y 
ds 13s hrdias ser5 hereciitari3 en 
nuestra descendencia directa, nztu- 
rál y Legitima, de varon en varon, 
&r &den de primogenitura, y con 
exclusion perpetua de las hembras. 

Eri defecto dt nuestra descen- ,+' 
dcn- 
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dencia masculina , natural y legi- 
tjnia, la corona de Espaíía y de 
las Indias volverá á nuestro muy 
cnro y muy amado hermeno Na- 
poleon , Emperador de los France- 
ses y Rey de Italia, y á sus here- 
deros y desceiidicntes varones, na- 
turales y legitimos ó adoptivos. 

En defecto de la descendencis 
masculina, natural y legitima ó 
adoptiva de dicho nuestro muy caro 
y muy amado hermano Napoleon, 
pasará la corona á los descendien- 
tes varones , naturales y legítimos 
del príncipe Lrris Napoleon, -Rey 
de Holanda. 

En defecto de descendencia mas. 
culina, natural y legítima del prin- 
cipe Luis Napoleon, á los descen- 
dientes varones natilrales y legíti- 

% 
mos principe Gerónimo Eapo- - 2 

A z lean, 
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kan, Rey de Wesfalia. 

- En defecto de estos, a1 hijo * 

primbge'nito, nacido antes de 13 
muerte del Últiino Rey, de la hija 
priinoggnita entre las que tengan 
hijos verones, y i su de~cendencia 
niasculina natural y legítima ; y en 
caso que el último ~ e i  no hubiese 
dextldo hija que tenga hijo varon, 
á aq~elqg.;" haya sido designado por 
so testamanto, ya sea entre sus pa- 
rientes irias cercanos, ó ya entre 
aq~el!os  que haya creydo mas dig- 
nos de gobcrnar á los espafioles. 

Esia designacioti del Rey se 
presentzrá S Ias cortes para SU apro- 
bacion. 

ART. 111. 

La corona de las EspaBas y de 
las Hridins no podrd reunirse riun- 
ta con o:ra en una misina persnna. 
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S 
ART. 1V. 

En todos los edictos, leyes y 
reglamentos, los títulos del Rey de 
Iris Españas serin , Don IV***.por 
la gracia de Dios y por La cons- 
titzlcion cEel estado, Rey ds Z L ~ S  Es- 
pawas y de las Iiidias. 

ART- Y. 

El Rey , al subir al trono ó al 
llegar A la mayor edad,  prestará 
juramento sobre los evangelios, y 
cri presencia del senrido, del con- 
sejo de estado , de las cortes y del 
consejo r e d ,  llamado cie Castilla. 

El ministro secretario de esta- 
do extendera el ucta de la presta-. 
cion del juramento, 

ART. VI. 

La fórmula del juramento del 
Rey 
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Rey será la siguiente. 

9, Juro sobre los santos evange- 
lios respetar y hacer respetar nues- 
tra santa religion, observar y ha- 
cer observar 13 constirucion, con- 
servar la integiiddci y la indepen- 
dericia de Espana y sus posesiones, 
respetar y hacer respetar la liber- 
tad individual y la propiedad , y 
gobernor solamente con la mira del 
interes, de la felicidad y de la glo- 
ria de 12 nacioii española." 

ART.  VIL. 

Los pt~eblos de las Espanas y 
de las Indias prestarán jgramento 
31 Rey en esta forma. 
- . B, Juro fidrlidad y obediencia al 
Rey , á la conssitucion y. á las le. 

CC yes. 

TI- 
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TITULO 111, 

Be da regencia. 

ART. VIII. 

El Rey s e 6  menor hasta la 
edad de diez y ocho afios cum- 
plidos. 

Dur~n te  su menor cdad habrá 
un regente del Keynu. 

AKT. IX. 

El regente deberá tener 6 10 
menos veinte y cinco anos cumplid 
dos. 

ART. X* 

Será regente el que biibiue sido 
designado por el Rey predecesor 
entre los infintes que tengan 1s 
edad determinada en el artículo 
antecedente. ' 
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ART. XI. 

En detecto de esta deoignaciori 
del Rey predecesor , recaeri la re- 
gencia en el infantc mas distante 
del trono en el &den de herencia, 
que tenga veinte y ci~ico años cum- 
plidos. 

ART. XII. 

Si á causa de la menor edad 
del infante mas distante del trono 
en el orden de hcrencia, recayese 
la regencia en un pariente mas pró- 
xirnn, este continuará en el exer- 
cicio de sus funciones hasta que el 
Rey llegue á su mayor edad. 

ART XIII. 

Et regente no será personalmen- 
te responsüble de los actos de su ad- 
ministracion. 
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ART. XIV. 

Todos los actos de la rt-gen- 
r cia saldrán á nombre del Rey me- 

nor. 
ART. XV. 

De la .renta con que está dota- 
da Id corona, sz tomara la quarta 
parte para dotacion del regente. 

ART. XVI. ..* 

E n  el caso de no haber desig- 
nado regenie el Ríy 
y de no tengr veinte y cinco anos 
cumplidos ninguno de las infantes, 
se formari un consejo de regen- 
cia compuesto de lo; siete szriado- 
res mas antiguos. 

ART. XVII. 

Todos los neg~cios del estzdo 
se decidirin á pluralidad de vo- 

tos 
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f o 
tos por el consejo de regencia ; y 
el ministro secretario de estado lle- 
vará registro de las deliberacio- 
BCS. 

ART. XVIII. 

La regencia no dará derecho 
alguno sobre la persona del Rey 
menor. 

ART. XIX. 

La guarda del Rey menor se 
confiará al príncipe designado á es- 
=*efecto por el predecesor del Rey 
menor, y en defecto de esta dc- 
signacion, á su mzdre. 

AWT. XX. 

Un consejo de tutela compues- 
to de cinco senadores nombrados 
por el último Rey te~drá el espe- 
cial encargo de cuidar dr la edu- 
caciun del Rey menor; y será con- 

sul- 

O Biblioteca Nacional de Espafia 1 



1 1  

sultado eii todos los negocios -8; 
iiiiportancia relativos ií su persw 

r na y á su casa. ' 

Si el último Rey ne hubiere 
de~ignado los senadores, compon- 
drán este cunsejo los cirico mas an- 
tiguos. 

En c ~ s o  qus hubiere al mismo 
tiempo coiisejo de regencia, comi 
pondrán el consejo de tutela los 
cinco senadores que se sigan por 
órden de autigüedad á los del c o r i ~  
sejtp de regzncia. 

,- - 

TITULO 1lT. 

De la dclotacion de la corona. 

ART. XXI. 
T dl patrimonio da la corona si 

cotnpondrá- de los palacios de 
drid , dcl Escorial , de San Ildefon- 

so9 
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so, de Araiijuez, del Pardo, y de 
todos los demas que hasta shora 
han pertenecido á la misma corcna, 
con los parques, bosques, cercados 
y propiedades drpendientes de ellos 
de qualquicr natur.deza q u ~  sean. 

Las rentas de estos bieries entra- 
aári en el tesoro de la corona; y 
si no llegan á la suma anual de un 
millon de pesos fiiertes , se les agre- 
garáti otros bienes patrimoniaks, 
hasta que su producto Ó renta tu- 
tal complete esta suma. 

ART. XXIZ. 

El tesoro público entregará al 
'de la corona una suma anual de 
dos millones de pesos fuertes, por 
duodccimas partes ó mcsadas. 
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ART. XXIII. 
t'3r 

Los infantes de Espafia luegu 
que lleguen á la  edad de doce aííoa 
gozarán por alimentos una rentd 
anual, á saber : 

El príncipe heredero, de dos.$ 
cientos mil pesos fuertes. 

Cada uno de los infantes,.de 
cien mil pesos fuertes. 

Cada una. de las infantas, de 
dr cincuerita mil pesos fuertes. 

El teoro  público entregará es- 
tc?s sumas a l  tesorero de la corona, 

AET. XXIV. 

La Reyn:! tendrá de viudedad 
quatrocientos mil pesos fuertes, qué 
se pagar511 del tesoro de la coro* 
na. 
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TITULO V. 

; De los oficios de la cirsa real. 
S 

ART.  XXV. 

; Los xefes de !a casa real ser& 
seis , á saber : 

! Ün capellan mayor. 
Un mayordomo mayor. 
Un camarero mayor. 
Un cahalltrizo mayor. 
Un moniero mayor. 
Un gran maestre de ceremonias. 

ART. XXVI. 
a Los guiti!es hombres de cima- 
ra ,ma yurdomos de semana, eape- 
Jlanes de honor, rnaestres de ce- 
remonias , cabailerizos y balleste- 
ros, son de fa servidumbre de 13 

casa real. 

'TI - 
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TITULO VI. 
Del ministerio. 

ART. XXVlI, 

Habrá nueve ministerios, 6 sat 
ber : 

Un ministerio de justicia; 
Orro de negocios eclesiásticos. 
Otro de riegocios extrangcroc. 
Otro de lo interior. 
Otro de hacienda. 
Otro de guerra. 
Otro de marina. 
Otro de Indias. 
Otro de polida gcneral. 

ART XXVIIl. 

Un secretario d2 estado, con Ia 
calidad de ministro , refrendar6 to- 
dos los decretos. 
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ART. XXIX. 

El Rey podrA reunir quando lo 
tenga por convenierite el ministe- 
rio de neiocios ec!esiásticos al de 
justicia, y el de policfa general 
al de lo interior. 

ART.  XXX. 

No habrá otra preferencia en- 
tre los niinistros q u s  la de la an- 
tigüedad de sus nombramientos. 

ART. XXXT. 

Los mini~tros, cada uno en la 
parte que le toca, serán respon- 
sables de la execucíon de las leyes 
y de las íirdenes del Rey. 

TITULO VII. 

Del senado. 
ART. XXXII. 

El senado se compondrá : 
Pri- 
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Primero. De los infintes de Es- 

paña que tengan diez y ocho aiias 
cumplidos. 

Segundo. De veinte y quatrs 
individuos nombrados por el Rey 
entre los ministros, los capitanes 
generales del exército y armada, 
los embaradores , los consejeros de 
estado , y los del consejo real. 

ART. XXXIII. 

Ninguno podrá ser nombrado 
senador si no tiene quarenta año3 
cumplidos. 

ART. XXXIV. 

Las plazas de senador serán 
de por vida. No se podrh privar 
á 10s cenadores del excrcicio de sus 
funciones sino en virtud de una 
sentencia legal dada por los tribu- 
nales competentes. 

B ARTI 

6 '  
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ART. XXXV. 

Los consejeros de estado ac- 
tuales serán individu~s del senado. 

No se hará ningun nombra- 
miento hasta que hayan quedado 
reducidos 4 inenus del nliniero de  
veinte y quatro determinado por 
el articulo 32. 

AKT. XXXVI.  

El presidente del senido será 
nombrado por el Rey y eltgido en- 
tre sus serradores. 

Sus funciories durarán un ano. 

ART. XXXVII. 

Convocará el senado, 6 de ór- 
den del Rey , ó á peticion de las 
juntas, de que se hablará despua 
e n  los ~atícuios 40 y 45, ó pzca 
los neg~cius interiores del cuerpo. 
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ART. XXXVIIT. 

En caso de sublevacion á ma- 
tio armada, Ó de inquitltudcs Que 
amenacen la seguridad del e s i a d ~ ,  
el senado á propussta del Rey r)(i- 

drá suspender el imperio de la cons- 
titucion por tiempo y en lugzres 
determinados. , 

Podrá asimismo eii caso de r~r-  
gencia, y á propuesta del Rey, to- 
mar las demas tredidas extraordi- 
tiarias que exija la coriser\acion 
de la seguridad pública. 

ART. XXXIX. 

Toca al senado velar sobre la 
conservacion de la libertad indi- 
vidual y de la libertad de la im- 
prenta, luego que esta última se es- 
tablezca por ley ,  como se previene 
despues tít. z3. Lrt.  145. 

B 2 El 
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El c n a d ~  exercetá estzs facala 

tades del modo que se prescribi- 
rá en los artículos siguientes. 

ART. XL. 

Una junta de  cinco serradores 
nombrados por el mismo senado 
conocerá en virtud de parte que le 
da el ministro de policía general 
de las prisiones executadns can ar- 
reglo alartículo 1 3 4  del título 13 
quando las personas preszs no han 
sido puestas en libertad, f entre- 
gadcs 5 disposicioii de los tribu- 
nales, dentro de un mes de su pri- 
sion. 

Esta junta ce llamara junta se- 
natoria d~ libertrcd individaal. 

n;rr, XLI. 

Todas las personas presas y no 
pues 

i 
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2 1  
puestas en libertad ó en juicio den- 
tro del mes de su prision , po2rSn 
recurrir directamente por s í ,  sus 
parientes ó representantes, y por 
rnedio de peticiori, á la junta se- 
natoria de libertad indic iilual- 

ART. XLII. 

Quando la junta senatoria en- 
tienda que el interes del estado no 
justifica la detencion prolongada por 
mas de un mes, requerirá al mi- 
nistro que maridó la pri5ion para 
que haga poner en libertad á la 
persona detenida, b la entregue á 
dkposicion del tribunal competente, 

ART- XLIII. 

Si despues de tres requisiciones 
consecutivas hechas en el espacio 
de un mes, la persona detenida no 

6 f ~ ~ e -  
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fiese puesta en libertad , 6 remiti- 
da á los tribunales ordinarios, la 
junta pedid que se convoque el 
sen:ido : el qual, si hay méritos pa- 
rrj ello, hark la siguiente decls- 
racion : 

9,  Hay vehementes presunciones 
de que N. esrá detenido atbitraria- 
inznte.9, 

El prelnidenre pondrá en ma-  
nos del Rey la deliberacion mo- 
tiva la  del' stnado. 

ART.  XLIV. 

. Esta deliberccion ssrá examina- 
d a ,  en virtcrl de órtlen del Rey, 
por una junta compuecta de !os 
preside-n'es de seccion del consejo 
de e;tacio y de cinio individuos del 
consejo real. 

ART. XLV. 

LTn3 junta de cinco senadores 
nom-f 
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23  
nombrados por el mismo senado 
tendrh el encirgo de velar sobre ' la libertad de la imprenta. 

Los papeles periódicos no se 
cnmprchendcrán en la disposicion 
de este articulo. 

Esta juíita se 11:1mzrá junta se- 
natoria de libertad de la  imprenta. 

ARTO XLVI. 

Los autora,  impresores y li- 
breros que crean tener motivo pa- 
ra quejzrse de que se les haya im- 
pedido la impresion ó la venta de 
una obra, podrán recurrir direc- 
tamente y pcr medio de peticioil á 
la  junta- senztoria de libertad de 
la imprenta. 

ART. XLVII. 

Quando la junta entienda r i : c  
la publicaciori be la o b i ~  nc 

.S 
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jridicer al estado, requerirá al tni- 
nistro que ha dado l a  orden para 
que la revoque. 

ART. XLVIII. 

Si despues de tres reqnisicio- 
iies conseeutivas , hech:~c en el es- 
pacio dz un tncs, no 13 revocase, 
la  junta pedirá que se convoquz 
el senado : el qudl , si hay mé- 
rito para ello, hará la declaracion 
siguiente : 

2, Hay vehementes presunciones 
de que la libsrtad de la impren- 
tz ha sido quebraotzda.9, 

El prcsidznte pondrá en manos 
del Rcy la deliberacion inotivzda 
del senado. 

ART. XLIX. 

Esta deliberacion será exami- 
nada , de órden del Rey,  por una 
junta compussta , como se previ- 

no 
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no arriba artículo 44, 

ART. Le 

Los individ.uos de estas dos jun- 
tas se renovarán por quintas prrr- 
tes cada seis niescs. 

ART. LI. 

Solo el senado á Fropuesta. del 
R e y ,  podri  anular como icctrns- 
titucionales las operaciones d: las 
juntas de eleccion para el nombra- 
miento de diputados de las {):'o- 
vincias, ó las de los zyuntaiiiii'n- 
tos para el nombramiento de di- 
putados de 18s ciudades. 

TITULO VIII. 

Del consejo de estado. 

ART. LIJ. 

Hzibrá un consejo de estado 
presidido por el Rey, que se com- 

t 
pon- 
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26 
pondrá de rreintz individuos á 10 
menos ,.y. de sesinta quando mas, 
y se dividirá en seis secciones, 6 
saber : 

Ceccioii de justicia y de nego- 
cios eclesiSsticos. 

Seccion de lo interior y poli- 
cí3 general. 

Seccion de hacienda. 
Seccion de guerra 
Seccion de marina. 
Y seccion de Indias. 
Cada seccion tendrá un presi- 

dente y quatro individuos, á lo 
menos, 

AlIT. LIII. 

El príncipe heredero podri asis- 
tir á las sesiones dcl consejo de 
estado luego que llegue á la e d ~ d  
de quince aiios. 
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ART. LJV. 

Serái~ individuos natos del con- 
sejo de cstado los minitros y el 
presidente del consejo re21 ; asisti- 
rán á sus sesiones quando lo ten- 
gen por converiiente; riu harrín par- 
te de ninguna seccion . ni  entrarhn 
en cuenta para el número fixado 
en el articulo antzcedente. 

AP-T. LV. 

Habrá ceis diputados de Indias 
adjnntos á la seccion de  Indias con 
voz consultiva , conforme á lo que 
rc establece: . mas adelante art. 9 5, 
tít. 10. 

ART. LVI. 

El consejo de estado tendrá 
consultcres , asistentes y abogados 
dcl Consejo. --. , 

ART. 
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ART. LTíII, 

Los proyectos de leyes civiles , 
y criminales, y los reglarilcntos ge- 
nerales de administracion pública, 
serán examinados jr extendidos por 
el conscjo de estado. 

ART. LVIII. 

Conocerá de las competencias 
de j~risdiccion ciitre los cuerpos 
administrativos y judiciales , de la 
parte contenciosa de la adrninis- 
tracion , y de !a citacion á juicio 
de los agentes ó empleados de la 
~dmiilistracion pública. 

ART. LlX. 

El consejo de estado en los 
aegocios de s u  dotacion ao tendrá 
siao voto cocsultivo. 

. .. PRT. 
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ART- LX. 

Los decretos del Rey sobre ob- ' jetos correspondientes á 13 deci- 
cion de  las cortes tendrán fuerza 
de ley hasta las primeras que se 
crlebren , siempre qtle sean venti- 
lados en el cc~~isejo de estado 

TITULO IX. 

De las cortes. 

ART. LXI 

Habrií cortes ó juntas de la na- 
cion conipuestas de ciento setenta 
y- dos individuos, divididos en tres 
estamentos , á caber : 

El estamerito del clero. 
El de la nobleza. 
El- del p~eb lo .  
El estamento del clero se colo- 

cará á la derecha del trono, el de 
la 
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11  nobleza á. la izquierda, y en- 
R t n t e  el estamento del pueblo, 

ART. LXII. 

S El estamento de! clero se com- 
pondrá de veinte y cinco arzubis- 
pos y obispoj: 

ART.  LXIII. 

El estamento de la nobleza se 
cornpnfidrá de veinte y cinco no- 
bles, que se i i tu l s rán  grandes de 
corte. 

A R T .  LXIV. 

. El csta~neiito del pueblo se 
compondrá. 

Primero. De sesenta y dos di- 
putados de Izs provincias de Es- 
pana é Indias. 

Segando. De treinta diputados 
de las ciiidades principales de Es- 
paiia é i>!as adyacentes. 

Ter - 
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Tercero. De quincs negocian- - , tes ó comerci,3ntes. 

1 

Ruarto. De quince diputados 
de las universidades, personzs sa- 
bias , ó distinguidas por su méri- 
to perton~tl en las ciencias ó eri las 
artrs. 

Los arzobispos y obispos que 
componen el estamento del clero 
seráí; elevados á la clase de indi- 
viduos de cortes por una cidula 
sellada con el gran sello del es- 
tado; y no podrán ser privados del 
exércicio de sus fgnclones sino en 
virtud de una  sentencia dada por 
los tribunales competentes y en for- 
ma legal. 

4 

ART. PXVI. 

Los nobles , para S-r elevados 
5 la clase de g ~ a - n d ~ s  de corte, de- 

be- 
l 
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33 
berán c3isfruta.r una renta anual de 
veinte mil pesos fuertes á lo me- 
nos, ó haber hecho largos é im- 
portmtes servicios en la carrera 
civil ó militar. Serán elevados 6 
esta clase por una cédijla sellada 
con e l  gran si l lo del estado ; y. no 
podrán ser privudos del txerc~cia 
de sus funciones sino en virtud de  
una sentencia dada por los tribu- 
nales competentes g en forma le- 
gal. 

ART. LXVII. 

Los diputados de las provin- 
cias de Espaiia é islas adyacentes 
serán nombrados por estas á razon 
de  un diputado por trescientos ~ n i l  
habitantes poco mas ó menos. Pa- 
ra este efecto ss dividirán los pro- 
vincias en partidos de el~ceioli, que 
compongan la poblacion nececaria 

Pa- 
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33 1 para tener derecho 6 la cleccion 
de un diputado. 

ART. LXVIII. 

La junta qne ha de proceder 
á la eleccion del diputado del par- 
rido recibir; su oigariizacion de 
un2 ley hecha en cortes, y hasta 
esta época se coiriponiirá : 

Primero. Del decano de 10s re- 
gidores de todo pucblo que tcngs 
A lo menos cien hubitantes; y si 
en alguri partido no hcy veinte 
pueblos que tengan este vccinda- 
rio, se reuriiriii las ~oblacio~ics ped 
quenas para dar un elector i ra- 
zon de cien h~bitantes ; sacándose 
este por suerte entre los regidores 
decanos de cada uno de los refe- 
ridos pueblos. 

Segrrndo. Del decano de los cu- 
ras de los pucblos principales dc1 

6 par- 
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p r t i do ,  los quales se designarrffi 
tle aansra qae el iiúmero de los 
elsctores eclesiásticos no exceda del 
tercio del número total de los in- 
dividuos de la junta de eleccion. 

ART.  LXIS. 

L a  juntas de eleccion no po- 
drán celebra-se sino en virtud de 
real cédula de convocacion, en que 
se exprssen cl objeto y lugar de 
Irt reunion y la época de la apsr- 
tiira y ds la conclu~ion de la jun- 
t a .  El presidente de ella será nom- 
brado por e l  Rey. 

AKT.  LXX. 

La eleccion de diputados de las 
provincias 6e Indias se hará con- 
forine á lo que se prei7iehe en el 
alticulo 93. tít. 10. 
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c ART. LXXI. 

- Los diputados de las treinta 
ciudades priricipiles del reyno s e r h  
nombrados por el ayuntamiento de 
cada una de elias. 

AñT. LYXII.  

Para ser diputado por las pro- 
vincias Q por las ciu? ar i es se ne- 
cesitar8 scr propietario de bieries 
raicís. 

ARL. LXXIII.  

Los quirice nigociantes Ó co- 
rncrciar~tes se~-án elegidos entre los 
individuos de las juntas de comrzr- 
cio, y entre los negocizritcs mas 
ricos y rnzs ;~crediiacfos del rey no; 
j r  $eran nombrados por e! Rey, en- 
rrc aquellos que sc hallen compre- 
hetididos en iina lisia de  quince i6- 
dividuos formada por cada uno de 

C a los 
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lus tribunales y juntas de comercio. 

El triburial y 1a junta de co- 
mercio se reunirán en cada ciudad 
para formar en cornun su lista de 
pre&ntcicion. 

i iRT LYXIV. 

Los diputados de Iac Universi- 
dades,  sabios y hombres distingui- 
'dos por su mérito personal cti las 
ciencias ó en las artes ser6n norn- 
hrddos por el Rcy entre los com- 
prehcndidos eri una lista, prirne- 
ro, d e  qiiince candidatos prcscnt3- 
dos por el consejc~ real ; y segun- 
do, de siete candidatos prcseiita- 
dos por cada una de las univer- 
sídzides del reyno, 

ART. LXXV. 

Los iridividuos dei estarneiito 
del pueblo se renovaráii de uiias 
cortes parn otras ; prro podrán ser 
- . ree- 
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reelcqidos para las cortes inrne- 
diatas. Sin embargo , el que hutie- 
se asistido A dos juritas de cortcs 
consecutivas no podrá scr nom- 
brado de nuevo, sino guardsndo 
un hueco de tres años. 

AWT. LXXVIs 

Las cortes se juntarh en vir- 
tud  de convocacion hecha por el 
Rzy. No podrán ser difcritlas, pro- 
rogadas ni disueltas sino de su ór- 
den. 

Se juntarán á lo menos una ve. 
cada tres años. 

ART. LXXVII. 

El presidente de las cortcs se- 
rá nombrado por el Rey entre trcs 
candidatos que propondrán las coro 
tes mismas por escrutinio y á plu- 
ralidad absolata de votos, 

AP-Ta 
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AKT. LXXVIII. 

A la apertura dr  cada sesion 
nombrarán las cortes: 

Prinzero. Tres carididztos para 
la  presidencia. 

S<gz~ñdo. Dos vice -presidentes 
y dos secretarios. 

Tercero. Qi~rttro comisiones com- 
puestas de cinco iridividuos cada 
U n a  , á szber : 

Comisior, de justicia 
Comision de lo interior. 
Coinision de hacienda. 
Coi~iisiori de Iridilis. 
El mas arrcianu de los que asis- 

tan á la junta, la presidirá hasta 
la eleccioii del przsidenie. 

ART. L X X I Y .  

L;>s vice presiderires 5ubstirxi- 
rAn al presidrnte en caso de au- 
sencia á impedirnsnto, por el ór- 
- den 
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den en que fueren notnbr.r;dos. 

ART. LXXX. 

Las secioncs d r  las cortes rto 
serári públiccs , y SUS votaciones 
se harán en VOZ Ó por. escriitinio; 
y para que haya resolucic~t?, se 
necesitará la plurzlidad ribsoluta de 
votos tomados individudrnente. 

ART.  LXXXI. 

Las opiriioncs y las votaciones 
no deberán áivulgarse ni iniprimir- 
se. Toda pubiicacion por inedio de 
impresion ó carteles , hecha por la 
Junta de cortes ó por alguno d e  
siis individuos, se considerará co- 
mo un acto de rebelion. 

ART. LXXSII. 

La ley fixara de tres en tres 
años la quotr' de 1 ~ s  rentas y grs- 

tos 
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tos snuales del estado ; y esta le+ 
la presentarán ox.rdores del conse- 
jo de estado á la deliberiicion g 
aprobacion de las cortes 

Las variaciones que se hcyan 
de hicer en el código civil , en  el  
códiqo e penal, eri el sistema de im- 
puestos, ó en eí sistcma de rno- 
ri\rdas, serán propustas del mismo 
moda á 12 deliberacioa y apioba- 
cion de las cortes. 

ART. LXXXIII. 

Los proyectos dc ley se comu- 
nicará!~ przviarn~nte por las seccio- 
nes del coiisejo de estado á las cd- 
misiones respectivas de lar cortes 
nornjradas al tiempo de su aper- 
tura. 

ART. I,YKXIV. 

Lis c u x t a s  de hacienda dadas 
por csrg;, y data,  con distiiicion 

del 
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43 
3el  exercici~ de-czda ano, y pu- 

, blicadas anualmrnte por medio de 
la imprenta , serán presentadas por 
el ministro de hacienda á las eor- 
tes, y estas podrán hacer sobre los 
abusos i!itroducidos en la ádminis- 

1 rracion las repiesentaciones que juz- 
i giien conveoientes. 

ART. LXXXV. 

En caso aue las cortes ten- 
1 

gan que  manifestar que-las graves 
y motivadas sobre la conducta de 
un ministro, la representacion que 
contenga estas quejas y la exposi- 
cion de sus hndamentos , votada 
que sza , será presentadc al trono 
par una di.siitacioo. 

Exrlrninará esta rqxesentacion 
de órden de! Rev una coinision 
compuesta de seis consejeros de es- 
tado y de seis indiviiiuoa del consejo 

, real ARi 
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ART. LXXXVL.- 

.Los decretos del Rey que se ex- 
pidan, i conceqüencia de delibera- 
cioti y aprobaciori de las cortes, 
se promulgarán con esta fórmula: 
o i h s  las cortes. 

TITULO X. 

De los reynbs y provincias P S ~ ~ ~ L J -  

las de América y Asia. 

Los reynos y provincizr espa- 
ñolas de Aínárica y Asia gozarán 
de los mismos derechos que la me- 
trópoli. 

ART. LXXXVIII. 

Será libre en dichos reynos y 
provincias toda especie de cultivo 
y de industria. 
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Se permitirá el comercio recí- 
proco de los reynos y provincias 
entre sí y con la metrópoli. 

A R T .  XC. 

No podrá coiicecierse priviíe- 
$0 algrino particular de exporta? 
ciori ó import.aciun en dichos rey- 
nos y provincias. 

A R T  XCI. 

Cada reyno y provincia t-ndrá 
Constan tc'mcntz cerca de! gobierilo 
diputados encargados de proveer 
SUS intereses, jr tic ser SUS repre- 
sentantes eii las cortes. 

A R T .  XCII .  

Estos d ipu tdo i  serán en núb 
mero de veinte y dos, 6 saber: 

Dos dc nueva Espafia. 

1 -* Dos 
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Dos del Perú. (da. 
Dos del Nuevo Reyno deGrana- 
Dos de Busnos-Ayr~s. 
Dos de Filipinas. 
Uno de la Isla de Cuba. 
Urio de Puerto Rico. 
Uno de la provincia de Vcnc- 

zuel a. 
U n o  de Charcas. 
U n o  de Quito. 
Uno de Chile. 
U n o  del Cuzco. 
Uno de Goateinala. 
Uno de Yucatan. 
Uno de Guadalaxara. 
Uno de  las provincias internas 

occidentales de Nueva Espana. 
Y uno de las provincias orien- 

tales. 
ART. XCIII. 

Estos diputados serán nombra- 
dos 
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dos por los ayuntamientos de los 
pueblos que designen los virreyes 
ó capitanes generales en sus res- 
pectivos territorios. 

Para ser nombrados deberán ser 
' propietarios de bienes raices, y na- 

turales de las resp2ctiv:is provincias. 
Czda ayuntamiento eltgirh 4 

plilralidad de votos un individuo, 
y el acta de los nombramientos se 
remitirá a l  vircy ó capitan gene-, 
ral. 

Sera diputado el que rcuna ma- 
yor número de votos entre los in- 
dividuos , elegidos en los ayunta- 
inientos. 

En caso de igualdad, decidirá . 
la suerte. 

ART. xcvr. 
Los diputados cxcrcerin sus 

f~nciones  por el término de ocho 
4 

i l lOS,  
I 
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años. Si al concluirse este térmi- 
no  no  hubiesen sido reemplazodos, 
continuarán cn el exercicio de sus 
funciones hasta la llegdda de sus 
sucesores. 

ART. XCV. 

Seis diputados, nombrados por 
el Rey ectre los individiios de la  
diputacioil de los reynos y pro- 
vincias esp:fíolzs de América y 
Asia, se r in  adjuntos en el conse- 
jo de estado y seccion de 1ndi.i~. 
Tendren voz con3ultiva eil todos 
10s negocios tocantes á los reyrios 
)F provincias ~spafiolas de Améri- 
ca y de Asia. 

TITULO XT. 
Del orden judicial. 

ART. XCVI .  

Las E s p ~ c a s  y las Indias se 

$0- 
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gobernarán por un so10 código de 

I leyes civiles y criminales. 

ART XCYIT. 

El orden judicial s e d  indepen- 
diente en sus funciories. 

ART. XCVIII. 

La justicia se admiiiistrará en 
nombre del Kzy por juzgados y 
tribunales que él mismo establecerá. 

Por tanto los tribunales que 
tienen atribuciones especiales, y to- 
das las justicias de ubadengo , ór- 
denes y seiioria, quedan suprimidos. 

ART. XCIX. 

El Rey noinbrará todos los jue- 
Cf S. 

ART.  C. 

No yodrlí procederse á la des- 

P 
. , ti- 

O Biblioteca Nacional de Espafia 1 



$8 
Gtucion de un juez, sino á conser 
qüencia de deriuncia hecha por el 
presidente ó el procirtador general 
del cor~sejo real, y deliberasioil ~rio- 
tivada dcl mismo consejo, sujeta á 
la aprobacion del Rcy. 

P K T .  CI. 

Habrá jrrcces conciliadores que 
formen un tribunal de pacificacion; 
jnzgacios de primera instancia; au- 
diencias ó tribunales de apelacion; 
un tribunal de repusiciun para to- 
d o  el reyno, y una alta corte real. 

ART. CII. 

Las sentencias dadas en última 
lnstzncia deberán tener su plena 
y entera execucion , y no podrán 
coñleterse á otro tribuixil, sino en 
caso de haber sido anuladas por 
el t r i b u n ~ l  de zeposicion. 

ART. 
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ART. CIII. 

I Et número de los juzgados de 
/ primera instancia se deterininari se. 

segun lo exijan los territorios. 
El número de las audiencias 

ó tribunales de apelacion , repair 
tic!o$ por toda la superficie del ter- 
ritorio de Espzfia 6 islas ad~acen- 
tes, será de nucve por lo menos, 
y de quince á lo mas. 

ART. CIV. 

El consejo real será el tiiba* 
nal de reposicion. 

Conocer$ de los recursos de 
fuerza cn materias eclesiásticas. 

Tendrá un presidente y dos vi*- 
presidentes. 

El presidente será individuo n* 
to del consejo de estado, 
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ART. CV. 

Habrá en el concejo real un 
proc~rador general ó fiscal 9. Y el- 
número ds  substitutos necesario pa- 
s i  la expedicion de los negocios. 

ART. CVI. 

Et prob&o criinirial ser5 pú- 
blico. ' 

En las primeras cortes se tra- 
tara  de si se establecerá ó no el 
proceso por jurados. 

A R T .  CVII.  

! Podrá i~troducirse recurso de 
repc sicion contra todas las senten- 
'Cñs criminales. 

Este ,recurso se introducirá en 
PI consejo ' real para Espana é i,- 
12s ad:.zcentes"; y eii,.las salas de  
lo civil de !as audiencias preto- . - sia - 
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riales para las Indias. La audien- 

l cia de Filipinas se considerará pa- 
i ra este efecto como audiencia pre- 

mrial. 
,\, ART. CVIII. 

Una alta corte real conocerá 
especialmente de los delitos perso- 
nales cometidos .por los individuos 
de la familia real , los ministros, 
los senzdvres y los consejeras de 
estado. 

- ART. CIX. 

contra sus sentenciss no podra 
introducirse recurso algutlo; pero 
n o  se executarán hasta que el Rey 
las firme. 

ARTI CX. 

La alta corte se compondrá 
de los ocho srnadorcs mas antiguos, 
de los scis presidentes $e seccion 
del consejo de estado, del presi- 

1 D 2 den- 
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té y de los dos vice-presidentes del' 
conrejo real. 

ART. CXI. 

Una ley propuesta de órden de) 
Rey á la , deliberacion y aproba- 
cion de 13s cortes determinará las 
demss facultades y modo de pro- 
ceder de la alta curte real. 

ART. C X I t  

El derecho de perdonar perte- 
necerá solamente al Rey, y le exer- 
cera,  oyendo al ministro de justi- 
cia en un consejo privado compues- 
to de 1 ~ s  mi~istros, de dos ssna- 
dores, de dos consejeros de esta- 
do y de dos individuos del conse- 
jo real. 

ARTO CXIII. 

Habri un solo &digo de co- 
mercio para Espafia é Indias. 

ART. 
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4RT. CXIy. 

En cada plaza principal de co- 
mercio habrá u11 tribunal y una ji;n- 
ta de comi?rcio. 

TITULO XII. 

ART. CXV. 

Los vale6 reales, los juros y los 
empréstitos de qualquiera natural+ 
za , que se hallen solemnemente re- 
conocidos , se constittiyen definiti- 
vamente deuda nacional. 

ART. CXVI. 

Las aduanas interiores de par- 
tido á partido y de provincia á pro- 
vincia quedan suprimidas en Espa- 
fia é Indias. 

Se trasladarin 8 las fronteras 
de 
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dr tiarra ó de mar.. 

ART.  CXVII. 

El sistema de eontribueiones 
será igual en todo el reyrto. 

~ ,. 
ART. CXVIII. 

Todos 10s privilegios que. ac- 
tualmcnte existen concedidos á cuer- 
pos ó á particulares quedan su- 
prim idos. 

La supresion de estos privile- 
gios, si han sido adquiridos por 
precio ,-se, entien'de--hecha baxo de 
indemniíacit>n : la supresiona- de- los 
dz jurisdiccion será sin ella. 

Dentro del término dz u n  ario 
' se formará un reglamento para di- 

ch-as . indemnizaciones. 
. .. 

' 1  
ART. CXIX. 

El tesoro público será distinto 
Ii' A 

i; Y 
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y separado del tesora ,de !a co- 
roria. . L. 

' J 
ART. CX-X. 

Habrá un  director general del 
tesoro público, que dar j  cada aíio 
sus cueritas por cargo y data, y c y  
distincion de ex~rcicios. 

-, 
ART.  C v 1 .  

El Rev noinbrirá el dii-e& 
J 

general del tcsoro público. Este 
prestclrá en sus in21ios juramento 
de no permitir ningun3 distsacciori 
dcl caudal público, y de rio auto- 
rizar iiingun pagamento 3 i n q  coo- 
f i rme 4 las consignaciones hechas 
á cada rapo, 

, ART. CXXII. 

, Un tr'ibunal dc contaduría ge- 
: neral examinará y fcnecerk las cuea- 

tas de tcados los que deban ren- 
dirlas. - -  - - 

." . / I  

ES - 
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Este tr?bunsl se compon,dr:: .Te 

bs personas que el Rey nomDrc. 

AKT. CXXIIIi 

El nombramiento para todos los 
empl~os pertenecerá al Rey ó á las 
autoridades á quienes se confie por 
las leyss y reglamentos. 

TITULO 

ART. CXXIV. , ,  

Habrá una alianza ofenska y 
defensiva perpetuamente, tanto por 
tierra cemo por mar, entre la Fran- 
cia y la España. Un tratado espe- 
cial determinar2 el cohtingente con 

' que haya de contribuir cada uno 
de las dos potencias eri caso de  
guerra de tierra 6 de mar: 

ART. 
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Los extrangeros que hagan 6 
hayan hecho servicios importantes 
a! estado; los que puedan serle úti- 
les por sus talentos, sus invencio- 
nes 6 su industria; y los que for- 
m-  : grandes estatiltcimientos,ó ha* 
yan a ~ ~ q u i r i d o  una propiedad ter& 
toriil , por la q :: prguen de cort- 
trrbuci. ln la ca,itidad anual de cin- 
cuenta pesos fu-rres, podrán ser ad- 
mitidos a goldr del derecho de ve- 
cindad: 

El Rey concede este derecho 
enterado por relacion del ministro 
de lo interior, y oyendo al conse- 
j o  de estado. 

ART. CXXVI. 

La c;sa de todo hnhitante en 
el territorio de Espaíi~ y de IB- 
4ias es ~rn asilo iirv&b,e : [lo--.& 

P*- 
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podrá entrar-.en ella sino de dia, y 
para un ahjeto esp5cial determinz- 
do por una l ey ,  6 por utla órden 
que dimane de la autoridad públi- 
ca. 

APkT. CXXVII.' - - 
Ninguna ,persoiia residente en 

. el territorio 'de Espana y de In- 
dias podrá ser presa, como no sea 
en fraganta delito, sino en virt.ud 
de una órden legal y escrita. 

ART. CXXVIII. 

Para que el acto en que se man- 
da la prisios pueda executarse será 
necesario ; 

~r tkero .  Que explique formal- 
mente el motivo de la prision y la 
ley -m- vutud de que se manda. 

Segundo.-,Que dimane de un ep- 
pleado - á - quien 13 haya dado 

, fór - 
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. fi,rmaliPrente esta. facultad. . - - / , Tercero. que re notifiqut: ii la 
persona que se va 6  prender;^ se 
le dexe copia. 

\ v ART- CXXJX. 

Un alcayde 6 carcelero no pe- 
, drá recibir ó detener á ninquna 

persona sino despues de haber a>- 
piado en su registro el acto en que 
se manda la prisioii. Este acto de- 
be ser un mandamiento dado en 
los términos prescritos en el .a& 
culo antecedetite, ó un mandato de  
asegurar la pctsonrr, ó un decre- 
to de acusacion, ó una sentencia. 

, , ART. CXXX. 

,. .- Todo alcayde ó carcelero esta- 
rá obligado, sin que pueda ser dis- 
perisado. por ó r k n  alguna, á p e -  
.sen@r k, persona que estuviere gre- 

J s¿% 
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sa al magistrado encargado de la 
policía de la carcel , siempre que 
por él sea requerido. 

ART. CXXXI. 

No podrá negarse que vean a! 
- preso sus parientes y amiges que 
ec precenten con una órden tic di- 
cho magistrado; y este estará obli- 
gado á darla, á no ser que tl aC 

- cayde ó carcelero manifieste órden 
. del juez para tener al preso sin co= 
- municacion. 

ART. CXXXII. 

Todos aqtellos que, no habien- 
do recibido de la ley la facultad 
de heccr prender , manden, firmen 
y executen la pri~ion de qualquie- 
ra perstma; todos aquellos, que aun 

- en el caso de una prision autori- 
zada por la ley rcciban ó deteii- 
gas al preso en un @g;u que no 

es* 
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esté pública y legalmente destina- 

1 do á prision ; y todos los albay- 
des y carceleros que eontravengari 
á las disposiciones de los tres are 
tículos precedentes, incurrirán en 
el crírnen de detencion arbitrariaY 

ART. CXXXIII. 

El tormeiito queda abolido: to- 
da rigor 6 apremio que se emplee 
en el acto de la prision, ó en la 
detencion y execucion, y no este 
exprtsainentc autorizado por la ley 
es un delito. 

ART. CXXXIV. 

Si el gobierno tuviere noticia 
de que se trama alguna conspira- 
cion contra el estado , el ministro 
de policía podrá dar mandamien- 
tos de comparecencia y de prision 
contra los indiciados como aworss 
y cómplices. 



&!S 
'.- t * !  - - ART. CXXXV. .: - 7 :Todo fideicomiso, mayorazgo ,, 

Qspbstitucion de los que actc  '1 1 men- 
w exhaen, y cuyos bienes, sea por 
dzsolo, í, pw la reciilion be otros 
en: itna misma persotla ,'tia produz- 
can una renta .anual de cinco mil 
pesos hertes, queda aboiidm . 
%: : ;El poseedor. actual, continuará 
gozando de dichos bienes restitui- 
dos á h clase de libres. . . 

ART- . CXXXVl i  

Todo poseedor de bicnes actual- 
mente afectos á fideicomiso, mayo- 
razgo ó mbstitucion , que prodilz- 
can una renra anua! dc tilas dé cir= 
co mil pesos fuertes, podrá pedir, 
si 30 time por coi~vcnisrtik , que 
dichos bienes vuelvan á la clase 
de libres. El permiso necesario pa- 
ra este efecto ha de ser- el Rey 
quien lo conceda. ART. 
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Todo fideicomiso, m5porazgo 
ó substituc'ioi~ de los que actual¿' 
rriente exhtten , que produzca por 
si mismo ó por la reunion' de mu-. 
chor fideicomisos , mayorazgos 6 
substituciones en la misma cabeza,- 
una renta amial que exceda de vein-, 
te mil pesos fuertes, se ,reducir%- 
al czpital que produzca -líquida- 
rnence la referida suma ; y los b i e ~  
nes que pasen de dicho capital vol- 
verán 6 entrar en la clase ds li- 
bres, conrinliando así en poder de 
los actual~s  poseedores. 

ART. CXXXVIII. 

Dentro de un año se establece- 
rá por un reglimtnto del Rey cl 
iriodo en que se han de executar 
12s dis~osiciones contendas en los 
tres artículos anteriores. 
- i r  ART. 
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APT. cxxxrx, 
En adelante no podrd fündarse 

hingun fideicomiso, mayorazgo 6 
substitucion, sino en virtud de con- 
ce-ioiies hechas por el Rey por ra- 
zori de servicios en favor del esta- 
tado , y con el fin de perpetuar en 
dignidad las fimilias de los suge- 
t&' que lor hayan contraido. 

L a  tentrr anuai de estos fideico- 
misos, mayorazgos 6 su bstituciones 
ao podrá cn ningun czso exceder de 
veinte mil pesos fuertes, ni baxar 
dc cinco mil. 

ART. CXL. 

Los diferentes grados y clases 
de nobleza actualtnente existentes 
ser6n conservados con sus respec- 
tivas disiintiones j aunque sin exen- 
cion alguna de las enrgns y obliga- 
ciones públicas, y sin que jamas pue- 

da 
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65 
da erigirse la calidad de nobleza 
para los empleos civiles ni eclesiás- 
ricos,ni para los grados militares de 
mar y tierra. Los servicios y los ta- 
lentos serán los únicos que propor- 
cionen para los ascensos. 

ART. CXLI. 

Ninguno podrá obtener empleos 
públicos civilss y eclesiásticos si no 
ha nacido en Espaíía, 6 ha sido na- 
t uralizado. 

ART. CXLII. 

La dotacion de las diversas 6r4 
denes de czballerí:~ no podrá em- 
plearse, segun que ad  lo exige su 
primitivo destino, sino en recornpen- 
sar servicios hechos al estado. 

Una misma persona nunca po- 
drá obtener mas de una encomienda, 

ART. CXLIII. 

La prestnte constitucion se exe- 
E cu- 
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ART. CXLVIr 
6? 

, Todas las adiciones, modifica- 
ciones y mcjoras, que se haya crei- 
do conveniente hacer en esta conse 
titucion, sr presentarán de órden del 
Rey al examen y deliberacion de las 
cortes, en las primeras que se cele- 
bren despues del ano de mil ocho- 
cientos y veinte. 

Comuníquese copia de la presen- 
te constitucion autorizada por nues- 
tro ministro secretario de-estado a l  
consejo real y á los demas consejos 
y tribunales, á fin de que se publi- 
que y circule en la forma acos- 
tumbrada. 

Dada en Bagona á 6 de Julio 
d2 I 8 o 8 .=Firmado JOSEF= Por 
s u  tnagestad, el ministro secretario 
de estado-Mariano Luis de Ur- 

. quijo, 
E 2 Los 
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ART. CXLVIr 
6? 

, Todas las adiciones, modifica- 
ciones y mcjoras, que se haya crei- 
do conveniente hacer en esta conse 
titucion, sr presentarán de órden del 
Rey al examen y deliberacion de las 
cortes, en las primeras que se cele- 
bren despues del ano de mil ocho- 
cientos y veinte. 

Comuníquese copia de la presen- 
te constitucion autorizada por nues- 
tro ministro secretario de-estado a l  
consejo real y á los demas consejos 
y tribunales, á fin de que se publi- 
que y circule en la forma acos- 
tumbrada. 

Dada en Bagona á 6 de Julio 
d2 I 8 o 8 .=Firmado JOSEF= Por 
s u  magestad, el ministro secretario 
de estado-Mariano Luis de Ur- 

. quijo, 
E 2 Los 
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Los individuos que componen la 

junta espanola convocada á esta ciu- 
dad de Bayona por S. M. 1. y R. 
Kapokon 1. Emperador de los Fran- 
ceses y Rey de Italia, h,>llándonos 
r unidos en el palacio llamado el 
Obispado viejo, celebrando la duo- 
décima sesion de las de la menciot 
nada jurita ; habiéndonos sido leida 
en ella la constitueion que precede, 
que durante el misma acto nos ha 
sido entrega3a por nuesrrb augusto 
monarca gosef I ;  enterados de su 
contenido , prestatrios á ella nuestro 
asentimiento y aceptacion , indivi- 
dualmente por nosotros mismos, y 
tambien eri :calidad de miembros de 
la jur1t3, segun la que cada uno tie- 
ne en elbi, y segun la eatensioti de 
nuestras respcctivas facultzdes; y 
nos obligamos á observarla, y _ á  

con- 
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69 
coccarrjr en quanto esté de ntiestra 
parte á que sea guardada y crrirnpli- 
da : por parecernos que organizado 
el gobierno que en 12 misma conSS- 
titucion st. establece , y hallániiose 
el frente de él un Príncipe tan ~LIJ- 

to como el que por dicha nuestts 
nos ha cabido, la  España y todas 
sus posesiones han de ser tan feL- 
ces como dcseainos : y En fe de que 
-esta es nuestra opini~o y voluntad, 
lo firmamos en Bzyona á 7 de Ju- 
-1io de 1808. 

Firmado : Miguel Josef de Azan- 
za;= hlariano Luis de U r q u i j n ; ~  
Antonio Ranz Romanillo;= Jossf 
,Colon;=Manuel de Lardizaba l ;~  
Ssbastian de Torrer;=IgnarioMar- 
tintz de Villelz,-= Domingo Cervi- 

,no;= Luis I d i a q u e z ; ~  Andrcs de 
Herrastij=Pedro de Pworras, el 
1 - prm- 
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que del Parque;= el arzobispo de 
Blírgos;=FrayMigurl de Azevedo, 1 
vicario general de S. Francisco;= 
Fr. Jorge Rey, vicario general de S. 
Agustin;= Fr. Agustin Perez de 
Valladolid, general de San Juan de 
Dios;=F. e1 duque de Frias;=F. e1 
duque de Hija-;= F. el conde de 
Orgaz;= J. el marques de Santa 
Cruz;= V. el conde de Fertian Nu- 

- iíez;=M. el conde de Sta.Coloma;= 
d marques de Castellanos;=el mar- 
ques de Zendaña;= Miguel Escu- 
dero;. Luis G a i n z a ; ~  Jijan Josef 
María deYcrndiola;= Josef Maria de 

. Lardizibal;= el marques de Monte 
- Hermoso, conde de Treviana;=Vi- 
- cente del Castillo;=Simo~i Perez de 
Ceballos:= Luis Saiz;= Dámaso 
Castillo Larroy j= Christobal Cla- 

de? 
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dtra;= Josef Jaaquin del Moral- 
Francisco Antonio %a;= JosefRa* 
mon Mila de la R o c a ;  Ignacio de 
T e j a d a 7  Nicolas de Herrera;. 
Tomas la Pena;= Rainon María de 
Aduriaga;= D. Manuel de Pela- 
y o ;  Mar~uel Maria deUpztegui;= 
Fermin Ignacio &unza;Ray mun- 
do Etenhard y Salinas;= Manuel 
Komero;= Frrincisoo Amorós;=z 
Zznon A l o n s o ;  Luis Melcndez;* 
Francisco Angula;= Roque Nove- 
lla;= Eugcnio de Sampe1ayo;l 
Manuel García de la Prada;= Juan 
S o l e r ;  Gabriel Benito de Orbrgo- 
so,-Pedro de Isla:,=Fr ancisco An- 

.. tonio de Echaque;= Pedro Cevd- 
l!os;= el duque del Infantado;= 
Josef Goinez Hermosilla;= Vicente 
Alcalá G a l i a n o ; ~  Miguel Ricardo 
de Alava;= Cristob~i de Góngo- 

ra 
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e-Pablo Arribas;= Jasef Glirrizr 
sa;= Mariano AgustinjE el almi4 
rAnte marques de Ariza y Estepa;= 
d conde de CastelFlorida;=el con- 
de de Nobkjas, mariscal de Casti- 
g a  Joagilin Xavier U r i z ;  Luis 
Marcelino Pereyra;=Ignxio Muz- 
quiz-vicerrte Gonzalcz Arnao* 
Miguel Ignacio de la Madrid, el 
Marqnes de E s p e j l ; ~  Juan Antonio 
tlorente;= Julian de Fuzntes;= 
Rdateo de &rzzgaray;= JosefOdo- 
ardo y Grandpe:= Antonio-$oto 
Promostratense;= Juan Miponiu- 
-ceno de R o s a l e s ;  el marqurs de 
Casa Calvo;= el conde de Torre 
4kIuzqoiz:= e1 marques de las Hor- 
-mazas;= Fernando Calixto Nu- 
%ea;= Clcmente Antonio Pisador;= 
D. -Pedro Larriva Torres: Anto- 
nio Szviiíon;s¿ Jossf María Ti- 
mo;= Juan R l a u r i . ~  - -- 

// * s . "  
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1Josef Garriz! 
?;= el almiu 1 
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